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Categoría profesional
Salario base

Chófer.-Es el operado que, en posesió,ll del carnet corres
pondiente y con conocimiento y aplicación de la mecánica ele
mental de los vehículos de tracción mecánica, conduce los de
la propiedad de la Empresa, ayudando a la carga y descarga
de los mismos.

Mozo especializado.--Es el que se dedica atrabajas concretos
y determinados que, sin constituir propiamente un oficio ni
implicar operación de venta, exigen, sin embargo, cierta prác
tica en la ejecución de aquellos. Entre dicho." trabajos pueden
comprenderse el de enfardar o embalar, con las operaciones pre
paratorias de disponer los embalajes y elementos precisos y con
las complementarias de reparto y facturación, cobrando o sin
cobrar las mercancías y cualquiera otra semejante.

Mozo.-Es el que efectúa el transporte de las mercancías
dentro o fuera del establecimiento, hace los paquetes corrientes
que no precisen enfardado o embalado y los reparte o realiza
cualesquiera otros trabajos que exijan predominantemente es
fuerzo muscular, pudiendo cncomendarsele talFbiétl trabajos de
limpieza del establecimiento...

.Art. 8. e Automáticamente al cumplir cinco años de servi
cios en la Empresa pasará el Auxiliar administrativo a la cate
goria inmediata superior. Asimismo el Mozo pasará a la de Mozo
especializado al cumplir los dos años de servicios.

Los Ayudantes ascenderán a la categoría inmediata superior
el dia que cumplan los veinte años de edad.~

.Art. 10. Al personal comprendido en estas Normas Especia
les de trabajo se le asigna, según la categoría profesional que
ostente, las siguientes retribuciones:

.Art. 11. En concepto de participación en beneficios abcnarán
las Empresas a sus trabajadores una gratificación consistente
en el 5 por 100 del salario base más antigüedad, si la hubiere,
dentro de los treinta dias siguientes a la terminación de cada
ejercicio económico, o en su caS'o, al de la celebración de la
Junta General de Accionistas, en relación con loa percibidos
durante el año anterior.

Personal admi'nistrativo

Jefe ,..
Oficial de 1,- ' .. ' .. ' ,.. , ', ..
Oficial de 2.- , ".
Auxiliar .. , , , , , ,.. , ,." ..
Aspirante de 14-15 años ..
Aspiran te de 16-17 años " .. "" .

Personal mercantil

Viajante o Corredor en plaza .

Personal subalterno

Recadista o Botones de 14-15 años
Recadista o Botones de 16-17 años ..

Profesionales de oficip

al De producción;

Encargado de molino
Oficial molinero ....
Ayudante molinero ...

h) De envasado y empaquetado:

Encargado , ,.. ,.. , .
Maquinista , .
Oficial , .
Ayudante , :

Personal vario

Encargado de almacén o Almacenero ." .
Auxiliar de almacén ' .. "
Mecánico ..
Chófer . ,.
Mozo especializado " ".......... .. ..
Mozo , .

Aprendices

Aprendiz de primer año ..
Aprendiz de segundo año ..

Pesetas

Mensual

8.000
7.000
6.500
6.000
2.040
3.120

6,120

2.040
3.120

Diario

204
180
174

204
192
174
164

204
180
180
180
172
170

68
104

Los trabajadores que hubieran ingresado o cesado en el trans
curso del año al que la participación corresponda, tendrán de
recho solamente a la parte proporcional en función del tiempo
trabajado. computándose a estos efectos como semana o mes
completo la fracción de los mismos."

.Art. 16. 1. Jornada.~Todo el personal afectado por estas
Normas tendrá jornada diaria de ocho horas o cuarenta y ocho
semanales, excepto el administrativo y mercantil, que en los
sábados de cada semana solamente efectuarán cuatro horas de
trabajo por la ma·ñana.

Sin perjüicio de lo que antecede, en los meses de junio, julio
y agosto o en los tres meses que de mutuo acuerdo se fije en
tre las Empresas y trabajadores, la jornada será de cuarenta
y cuatro horas semanales para todo el personal.

2. Licencias,~Con indepencia de los casos previstos, en los
articulas 67 y 68 del texto refundido de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo, todo trabajador sujeto a estas Normas tendrá
derecho:

al En caso de matrimonio. a que se le conceda un permiso
de diez días naturales, con disfrute de toda clase de haberes.

b) En caso de muerte o entierro del cónyuge, ascendientes,
descendientes o hermanos, tanto consanguíneos como afines, en
fermedad grave del cónyuge, padre o hijo, o alumbramiento de
la esposa, a dos dias si conviven en la misma localidad o a cua
tro si residen en localidad distinta a la del trabajador.

el El tiempo indispensable para el cumplimiento de deberes
inexcusables de carácter público, regulados por las disposicio
nes vigentes.»

..Art. 17. Vacaciones.~Todo el personal, sin distinción de gru
pos o categorias, disfrutará de unas vacaciones anuales retri
buidas de veinticinco días naturales."

Art. 2.° Las mejoras económicas que esta Orden establece
podrán ser absorbidas y compensadas con cualesquiera otras
actualmente existentes concedidas voluntariamente por las Em
presas o legalmente convenidas, sin perjuicio del respeto con
carácter personal, de las condiciones más beneficiosas que pu
dieran estar formalmente reconocidas.

:Art. 3.° Tanto la Reglamentación Nacional de Trabajo en
las Industrias de Chocorates, Derivados del Cacao, Bombones
y Caramelos, de 28 de octubre de 1947, en su vigente texto, con
el carácter de norma general supletoria, como las Normas Es
peciales de Tra.bajo para la' Industria de Preparación y Empa
quetado de Especias Naturales, Aditivos (colorante y aroma ti
zantesl, Té y otras Hierbas Aromáticas, de 31 de enero de 1962,
en su vigente texto igualmente, seguirán en vigor en todo aque
llo que no se oponga a lo que esta Orden establece.

Art. 4.° La presente Orden se publicará en el .Boletín Ofi~

cial del Estado» y surtirá efectos desde el día 1 del mes si
guiente al de su publicación.

Lo que digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 20 de marzo de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Direcci6n General de la Pro·
ducci6n Agraria sobre campañas de vacunación
antiaftosa obligatoria.

Realizadas durante los años 1968 a 1972 las campañas na
cionales de vacunaCión antiaftosa en el ganado receptible y con
el fin de conferir o mantener en el mismo la inmunidad pro
tectora necesaria, se hace preciso continuar dicha· medida
profiláctica sobre los censos ganaderos nacionales, y muy
particularmente el vacuno y el porcino, por sus favorables re
percusiones en la garantia sanitaria de la producción animaL

1. Calendario de la campaña y censos a vacunar

1.1. La campaña, a base de vacuna trivalente A. O. C.,
abarcará a .todo el territorio nacional sin excepción y se
realizará en dos fases, alcanzando ambas el censo bovino com~

pleto y al ovino y caprino que' se detefmina y a los reproduc
tores porcinos, según las norma.s ·que en cada. caso se espe
cifican.



B. O. del K-Núm. 71 23 marzo 1973 5687.

,

La primera fase comenzará el 15 de marzo y qeberá estar
ultimada el 30 de junio; la segunda fase se iniciará el 15 de
septiembre y finalizará el 30 de diciembre, salvo las excepciones
impuestas por las necesarias aplicaciones reiteradas en los
animales vacunos jóvenes y porcino, que se ajustarán a las
normas establecidas en los apartados 5.1 y 5.2 de esta Resolución.

Quedan exceptuados de osta medida obligatoria los toros ':le
lidia ya separados de las madres.

1.2. La: campaña de primavera (marzo-junio) y la de otoño
(septiembre-diciembre) será obligatoria en todo el territorio na
cional, ajustándose a las siguientes bases:

1.a Ganado vacuno; Obligatoria para todo el censo de edad
sLlperior a los cuatro meses, o en el momento en que la al
canco.

;~.~ Ganado ovino y caprino: La vacunación de estas espe·
ciD'; so efectuará sólo en los casos que indique la Sección de
Ordcn:tción de la Producción Agraria de la Delegación Pro
vincial de Agricultura y siempre que tenga que salir del tér
mino municipaJ para vida.

0. Ganado porcino:

al Reproductores (animales de más de siete meses): Obli
gateria sistemáticamente siguiendo la pauta determinada en
el 8partado 5.2.

bJ Recría y engorde: Voluntaria con ayuda del 25 por 100
del importe de la vacuna. Podrá ordenarse con carácter obliga
tor;o cuando 10 considere oportuno la Dirección General de
la Producción Agraria, en cuyo caso se subvencionaria el 50
por 100 de la vacuna precisa.

2. Facultativos Veterinarios

2.1. La vacunación la realizarán los Veterinarios colegia.
dos cun ejercicio en las respectivas provincias, dentro del plazo
sj;lñalado y en la forma prevista por la legislación. Los Vete
rinarios propios de la Empresa ganadera podnln realizar la
vac;unación exclusivamente en el ganado de la misma, cum
plimentando en este sentido Jo dispuesto en el Reglamento
de Epizootias.

3 Idl3ntificacfón del ganado

::1. 1. Bovinos.-A los eJectos de control sanitario e indo+
per;dientemente de la identificación individual a que los bo
vinos hayan sido sometidos con anterioridad, y puesto que la
reacción local posvacunal es detectable durante bastante tiem
po después de la inoculación, se inscribirán los animales
vacunados en las correspondientes fichas de establo, que se
suministrarán para cada ganadero, documento que servirá
pGstJ;rionnente para la anotación de la vacunación contra la
brucdcisis, controi de tuberculosis y otras epizoCltias, en cuyo
momcnlo se marcarán los animales ccn la perforación espe
cíal prevista.

32. Ovinos, caprinos y porcinos.-En cs~as especies, ante la
dificultad de la inscripción individual, se Jlevará a cabo la
anotación colectiva de rebaños o piaras vacunadas sin per-.
juicio de que los reproductores que estén tatuados o identi
fj'.:r..dos de algún modo se relacionen individualmente en la
certificación a emitir por el Veterinario.

3.3. Los datos correspondientes se anotarán en ]a Cartilla
Gan8dcra,

4. Entrega de la vacuna

4.1. La Dirección GEneral de la Producción Agraria, dentro
I ele sus posibilidades presupuestarias, suministrará gratuitamen+
te la vacuna antiaftosa necesaria por el procedimiento esta
blecido a continuación.

4.2. Conocido el número de animales a tratar, las Jefaturas
Prcvinciales de las Secciones de Ordenación de la Producción
Agraria solicitarán a través de [os Inspectores regionales de
Sanidad Pecuaria, las cantidades de vacuna necesarias de
cada clase (rumiantes y porcinos) y para cada fase indicando
las fechas aproximadas en las que prevén su emple~. Una vez
confirmado el envio de la vacuna a cada provincia y conocido
el tipo de la misma y la sHuación en los depósitos de los labo
ratorios proveedores, se comunicará a todos los Veterinarios
col?giados (improsos número 1) para que puedan diligenciar la
SOllC1 tud correspondiente.

4.3. Los ganaderos cursarán' sus peticiones a través de los
Vetorinarios que vayan a emplear la vacuna, los cuales harán
la p2t,ición de la misma, de acuerdo con lo señalado anteriOf
m::m!e sobre la especie, edad, número do p.plicac.:ione5 y labora
tono su:n.inist~ador de los impresos (m:Jc!c!os 2 y 3), debida
mente dIligenCIados en sus dos partes y por duplicado, teniendo

en cuenta que tan sólo solicitarán la vacuna que vayan a
aplicar inmediatamente o cuya conservación en su poder esté
perfectamente garantizada con la protección del frío.

Los Veterinarios deberán hacer las petidones de vacuna aco
modándose lo más estrictamente posible a los censos ganaderos
a vacunar realmente y en la forma que se señala en la pre
sente Resolución, responsabilizándose en todo caso de la co~

rrecta distribución y aplicación de la misma.
4.4. Esta petición, una vez autorizada y sellada por la

Jefatura de la Sección de Ordenación de la Producción Agraria,
será enviada al depósito del laboratorio proveedor más pró
ximo, que entregará o remitirá inmediatamente y directamente
al Veterinario el producto solicitado.

El duplicado de la netición autodzada quedará en la men
tada SeiZción para elaborar el parte periódico semanal para la
Inspección Regional de Sanidad Pecuaria correspondiente.

4.5. Semanalmente los laboratorios productores resumirán
las cantidades servidas por sus depósitos o delegaciones y en~

viarán una parte a la Sección de Ordenadón de la Producción
Agraria y a la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria corres~

pondiente para el conlrol de eltlst(mcias (según modelo 4).
4.6. Los impresos necesarios para los VetoTinarios serán en

viados por las Jefaturas de las Secciones de Ordenación de la
Producción Agraria directam8nLe o a través de los Colegios
Oficiales de - eterir.arios correspondientes.

4.7. Desde la entrega del producto vacunanLe por las De
legadones de los laboratorios hasta su aplicación se procurará
por todos los medios que aquél esté conservado én frigorí~

neos a las temperaturas recomendadas, de '.1: a 6 grados cen.
tigrados.

4.8. Cuando fuora de los períodos señalados para la reali
zación de las campañas obligatorias nacionales se presentasen
focos de fiebre aftosa en ganados no vacunados por incumpli
miento a lo ordenado en esta Resolución (apartado 1.2), sin
menoscabo de lo señalado en el punto 8 de la misma, la va
cunación se realizará obligatoriamente.

4.9. Los impresos modelos 1, 2, 3, 5, 6 Y 7 serán editados por
el Consejo General de Colegios Veterinarios de España (Orden
del Ministerio de Agricultura de 30 de diciembre de_o 1941, ",Bo.
letín Oficial del Estado" de 7 de enero de 1942) y el impreso nú
mero 4 por los correspondientes laboratorios.

5. Aplicación

5.1. Vacunación de rumiantes.

5.1.1. Vacunación de bovínos.-La aplicación de vacuna an:'
tiaftosa trivalente A. O. C. se realizará en la región de la
papada y a la aUura de la quilla del esternón, por vía sub
cutánea y en la dosis y pauta que señale el laboratorio pro-
ductor. -

5.1.2. Vacunación de animales silvesLres y toros de lidia.
La Inspección Regional de Sanidad P€cuaria correspondiente a
las provincias con montes poblados de fauna silvestre receptible
(rumiantes principalmente), a nivel de la División' Regional
Agraria, estipulará con la Inspección Regional del LC. O. N. A.
la procedencia de adoptar conjuntamente las medidas sanitarias
de profilaxis que permitan mantener libre de la 8pizootia a la
población cinegética receptible.

Los ganaderos de reses bravas que deseen someter a va~

cunación los toros de lidia exceptuados en el punto 1 de esta
Resolución podrán acogerse a los benencias del suministro gra·
tu ita de vacuna, siendo de su cuenta los restantes gastos ori
ginados.

5.1.3. Vacunación de ovinos y caprinos.-La vacunación de
ovinos y caprinos se efectuará según las estipulaciones del la
boratorio proveedor y las que en cada caso indique la Sección
Provincial de Ordenación de la Producción Agraria.

5,2. Vacuna.ción de porcinos.-Se utilizará la vacuna especial
trivalente A. O. C., en la forma que cada laboratorio productor
señale, que será igualmente suministrada por los mismos, me
dünte la. utilización de los impre'-;os correspondientes (mo
delo 3).

5.3. Excepciones.

5.3.1. Cuando existan animales enfermos o con taras orga
nicas, así como los 0xccsiva'mentc dcpuaperados a Juicio del fa·
cultativo Veterinario, se podrá aplazar la correspondiente va
cunación hast.a el momento en que el estado del animal lo
aconseje.

5.3.2. Todos aquellos animales que estén destinados al sa
crificio inmeJia:o en plazo no superior a quince días podrán
quedar exe.<ltos de la obligación de vacunación antiaftosa. a
criterio del Velerinario titular, siempre que se justifique de-
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bidamente dicho sacrificio. En otro caso. se vacunarán inde
fectiblemente.

5.3.3. Se faculta a las Delegacion-es Provinciales de Agri- I

cultura para que adapten la sistemática de esta campaña obli
gatoria de vacunación antiaftosa a las peculiaridades pecuarias
de la provincia. respectiva, sometiendo previamente dichas mo
dit'icadones a la aprobación expresa de la Inspección Regional
de Sanidad Pecuaria I;orrespondiente. De las medidas adoptadas,
modificaciones e incidencias, las Jnspecciones Regionales de
Sanidad Pecuaria darán cuenta a la Subdirección Genera! de
Sanidad Animal, de la que recibirán las normas e instrucciones
pertinentes.

6. Estadística y control

6.1. Efectuada la vacun"lción. cada Veterinario remitirá al
Veterinario titular del partido veterinaJ'io donde haya actuado
las fichas de estqblo complptas y diligenciadas para control, ano
tación, estadística y custodia para fines ulteriores de otras
vacunaciones o medidas sanitarias. A esta documentación se
acompañará un estadiUo por cada Veterinario que realice la va
cunación, en el que se resuman las vacunaciones practicadas
en todas las especies, indicando: nombre del propietario, tér
mino municipal, animales tratados y referencia al número de
la ficha de establo diligellciada, si procede. en cada caso.

Este estadillo se elaborara por triplicudo. queda)~do un ejem
plar en poder del Veterinario titular correspondiente. remitién
dose el tercero de ellos a las Delegacicne;; Provinó... les de Agri
cultura (Sección de Ordenación de la Producción Agraria),
las que en su momento enviarán un resumen provincial a la
Inspección Regional de Sanidad Pecuari':{ (modeJos 5 y 6).

6.2. Las Inspecciones Regionales de Sanidad Pecuaria, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de
junio de 1972, por la que se desarrolla el Decret.o 2684/1971,
de 5 de noviembre, en cuanto se refiere a los Servicios Regio
nales del Departamento, controlará la ejecución del programa
de estas campañas de vacunación antiaftosa, ejerciendo sus
misiones de supervisión, orientación y apoyo a las acciones
ejecutivas realizadas por las Delegaciones Provinciales a través
de las Jefaturas correspondientes.

8.3. Cuando se haya autorizado la vacullación de ovinos. las
correspondientes Jefaturas de las Delegaciones Provinciales de
Agricultura cumplimentarán el parte modelo 7.

7. Bases económicas

7.1. Por la organización sanitaria y' estadística e inspección
de la cttmpana será de aplicación la tasa 21.10 del Decr0·
to 497/1960, de 17 de marzo, cuyo importe se entenderá aparte
e independientemente de los honorarios profesionales veterina
rios aprobados y alcanzará la cuantía de 0,50 pesetas por
anima 1 mayor y 0,25 pesetas por cada animal menor (porcino,
lanaf y cabrio).

Los Veterinarios que practiquen la vacunación recaudarán
de los ganaderos el importe de dicha tasa 21.10, entregando el
importe global de la misma en las Delegaciones Provinciales de
Agricultura correspondientes, las que cumplirán las ins
trucciones existentes sobre el particular para su ingreso en el
Tesoro.

8. Condiciona,miento sanitario y penalidad

8.1. Dada la necesidad de realizar la presente campaLia en
la forma más rápida y eficaz posible, y teniendo en cuenta
la peligrosidad de los movimientos y concentraciones ganaderas,
a partir del 15 de abril próximo queda prohibido cualquier
movimiento de ganado bovino, ovino y caprino, o reproduc
tores porcinos para vida que no hayan sido previamente vacu
nados. Los Veterinarios titulares no extendenin guías de origen
y sanidad pecuaria para los ganados citados no vacunados,
procediéndose a apl'icar las sanciones que correspondan por el
incumplimiento de esta norma.

El movimiento de gmuldo con destino a] sacrificio inmediatO,
según ]0 contemplado en el punto 5.3.2, no estará condicionado
a la vacunación previa contra la fiebre aftosa, quedando. en
cambio, sometido a 18. vigilancia sanitaria pertinente y a la
obtención de la guía de origen y sanidad,

8.2. Las infracciones a lo dispuesto en la Ley y Reglamento
de Epizootías y legislación vigente y en esta Resolución ser~tn

sancionadas de acuerdo con aquéllas.

Lo que comunico a V. S. para su conotimio:¡mto, cumplimiento
y traslado.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 10 de marzo de 1973.-El Director general, Fer

nando Abril Martorell.

Sr. Subdir\-~ctor general de Sanidad Animal.
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DIRECCiÓN G!::NEHAL PE LA PI{OOL'CCIÓ"" AGRARIA

CEnso y NECESIDADES DE VACUNA POR ESPEC!ES (11

1\.1JNJSTERIO DE .A.GRICULTL'RA

CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIAFTOSA

!="
9
a.
~

t"l
'1
zc:,
?
""

Colf'giado

C. c. de vacuna

del .Municipio de

t\10DELO 2

Sección de Ordenación de la Producción
Agraria de

al señor Veterinário U)

don

de esta provincia, la cantidad de

relJ'itir

entregar

MINISTERIO ["If: AGHICULTUHA

Sírvase

DIRECUÓ'" GE~ERAL DE LA PRODUCCIÓN AGHAHIA

Húmero

Petición número

Colegiado número

Municipio

ESPECIE BOBINA, OVINA Y CAPRINA

Veterinario

Provincia

--===------::0=_
trivalentc AOC al1tiaflos~\', con cargo a la adquirida por esta Dirección General.

Especie Edad Censo

Primera

D o s i s

Seg:.Jtldlt ferr.:era

Total
c. c.

El envío deberá hacerse desde

mu (2)

de la siguj,;::.1r,e ior-

-'"""'"

'"'"Ig
1'"
'!:j

de 1973....... a ..... de

El Jefe de la Sección de Ordenación
de la Prodl,¡rcjó'~ /\graría,

(Firma y seHol\/1\/
1\/.. / .

,Dela18me.¡ •
I ses . _..

Bovina I
'D~8 ~::esd.~ 1 .

Corderos , .

¡AdUltOS .

iAdultos

Ovina (2) ... ,

Caprina (2) ..

........... ,...............• a .. de de 1973.

Ei Vs-J'Oorinclfio.
U"irma)

Delegado del LaboratoriO , " ,.. ,.. "., ~." " en

(1) féngase en cuenta la dosis según especie, edad y ma.rca da vacuna.
(2) Estas especies sólo se vacunarán obligatoriamente previa autorización.

UJ Titular, libre.
(2) FF. ce., autobús de línea, a elegir entra los medios posibles el más fácil para el Labo

ratorio distribuidor, nombre y dirección de la Agencia de transportes, dirección completa del
Veterinario.' etc. (estos datos los rellenará, salvo la fecha y firma y el tipo de vacuna, el Ve
terinario).
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MJNISTERIO DE AGRICULTURA

DlRECCIºN GBNBRAL DB LA PnoDuCCJ:~ AGRADIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DlRBCCIQN GBNRRAL DE LA PBoDUCCI~ 'AGRARIA

MODELO 3 en
~
Q,

CAMPAÑ"A DE VACUNACION ANTIAFTOSA
Sección de Ordenaci6n de la Producción

Agraria de .

Veterinario Colegiado número .

entregar
Sírvase ~ al

remItir

ESPECIE PORCINA

Provincia Municipio

Petición número ..;.;.;••;••••••.••

número ...................
sedor Veterinario (1) , Colegiado

don , del Municipio de .

Del importe total de vacuna señalada, el interesado deberá pagar el 75 por 100 de

la couespondiente 8 engorde, si se acoge a este beneficio•

Total c. o.

El Jefe do la Socción de Ordenación
de la Producción Agraria,

(Firma y selloJ

. de esta provincia, la cantidad de c. c. de vacuna

triva1ente antiaftosa, con cargo a la adquirida por esta Dirección General.

El envío deberá hacerse desde de la siguiente

forma (2) .

",

'"
9
ll>
;¡
O'"..,
'"

de 1973... de.'

Gratuita

Gratuita.

Gratuita
el 25 por 100

I I
I I
I I

DosisNúmero
de animales

Verracos .

Total ,

Engorde ,.............•..••••.•••••

Hembras .

............................ a. ,..... de de 1973.

El Vetorinario,
Ü'írma)

!Xl
9
c.
~

Non.-De no acogerse a la vacunación vo'.untaria de los ."lnimales de cebo no
recibirá dOl1uLión de vacuna para ellos. entrogándcse gratis la de rc:pi0ductQres.

Delegado del Laboratori.o en .

Ul Titular, libre.
'(2) FF. ce., HU:'Jbüs de linea, a elegir entre los medios posibles el más fácil para el Labo

ralOI;O distrlbuidOI, nombro y dirección ,:';) ':O }\g"'1C:i~ de iransjJorlcs, diwcc[('lTJ completa del
Veterinario, etc. (estos datos los rellenarcú, sall'o la fecha. y firma y el tipo de vacuna. el
Veterinario),

t"1

1;<:.
:3
...,
'-



MODELO 4

MINI5TEljIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN' AGRARJA

MODELO 5

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dlf1ECCJON GENERAl. DE LA PRODUCClÓN A(;R.~RIA

~

1:)
Q;
~

al por las Delegaciones de este Laboratorio y existencias.

Laboratorio Delegación de

Parte semanal de las cantidades de vacuna servidas entre los días .

Sección de Ordenación de la Producción
Agraria de

ESTADILLO DE VACUNACIONES A~,TTAFTOSA,S PRACTICADAS

t'l
I
z
~,:

Veterinario Localidad Fecha Cantidad Exi!3tcnc:;as litros
--------

Vetf'rinario don

de,,¡ ¡no

número Colegiado

residenciR

..-
,._,------- ---_.. - ----

VW~lll1<lción

3

ª

'"'"

«>..
'"

Ficha
d8 establo

númeroFedw
aplil.:.

Lote
E~pcc;¿

lérmi:1o
lilUUK, .. 8.'PropiBtarioN(im

El Veterinario.

<ro
a>
«>-



MODELO 8

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MODELO 7

MINISTERIO DE AGRICULTURA

g:
'"..

DIRECCIÓN GSNERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA DIRECCIÓN GENERAL DS LA PBoDVCCI6N AGRARIA

Sección de Ordenación de la Producción
Agraria de ••••.•.•••• ; .

Sección de Ordenac'ión de la Producción
Agraria de .

El Jefe de la Sección de Ordenación
de la Producción Agraria,

Relación de ovinos vacunados contra la fiebre aftosa en virtud de Orden de la.
Dirección Gem'ra] de la Producción Agraria de fecha

,
.t'echa I

d. 11arca Resultado
vacunación

I 1

I
I

I

RESUMEN PROVINCIAL DE VACUNACIONES ANTIAFTOSAS PRACTICADAS

P'
O

"'"~

'"~

!:l
El

ª

de 1973.

Vacuna

Lote I Resultado

iE.specie

de

Número
animales

vacunados

"

=-=
I I Colegiado
I V.T. I número

!~I 12l

I I
I I

Veterinario
(nombre

y apellidos)

Núm.
de

Muni
cipio

El Jefe de la Scccíón de Ordenación
de la Producción Agraria,

Núm.
d.

orden

. de 1973.

-~,-===

a ..... de.

-

t'l

k=.
?

fl) ¡}óng¡lSe SI o NO. s,"l!ím "ea titll1'J.T o no 10 sea.
(2) En todo ca~~), pLngc-,so núm:C;;l de C'~eg ~'dü.

..,-


